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1\1] N ISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 573/ 1968, de 21 de marzo, por el que se 
se nombra Embajador de España en Nicosia a don 
Manuel Valdés Larrañaga, Marqués de Avella. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
llberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de marzo de mil novecientos fesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Embajador de Espafia en Nicosia a don 
Manuel Valdés Larrafiaga, Marqués de Avella. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlstro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 574/i968, de 21 de marzo, por el que se 
jubila, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
José Morejón Castro, Presidente de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Granada. 

A _propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho y de conformidad con 10 
establecido en los articulos dieciocho de la Ley once/mil nove
cientob sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y treinta y dos y 
setenta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 
en relación con la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar jubilado el día veintitrés del actual mes 
de marzo, en que cumple la edad reglamentaria. con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda y honores de Magis
trado del Tribunal Supremo, a don José Morejón Castro, 
Magistrado que desempefia en la actualidad el cargo de Presi
dentl' de la Sala de lo Civil de la Audienda Territorial de 
Granada. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIStro de Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

RESOLUCION de la Dirección General de JusUcia 
por la que se nombra Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 1 de Bilbao a don Julián Prieto 
Fernández. en concurso ordinario de traslado. 

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del dia 19 de febrero último, para la provisl.ón 

en concurso ordinario de traslado de la Secretana del Juzgado 
Municipal número 1 de los de Bilbao entre Secretarios de 
esta clase, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 27 del Decreto Orgánico del Secretariado de 
Justicia Municipal de 11 de junio de 1964. ha tenido a bien 
nombrar para el desempeño de la referida Secretaria a don 
Jullán Prieto Fernández, que en la actualidad presta sus servi
cio.,; en el de igual clase número 3 de los de Zaragoza. 

Madrid, 11 de marzo de 1968.-EI Director general. Aclsclo 
Femández Carrledo. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 57511968, de 8 de marzo. por el que se 
promueve al empleo de Intendente de Ejército al 
Coronel de Intendencia don Fernando López Ar
naiz. 

Por existir vacante en la Escala de Intendentes de Ejército 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel 
de Intendencia don Fernando López Arnaiz, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y preVia deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla ocho de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

Vengo en promoverle al empleo de Intenaente de Ejército, 
con la antigüedad del dia uno del corriente mes y afio. quedando 
en la situación de disponible. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

F1RANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 576/1968, de 14 de marzo, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de la Vi
vienda en Bada10z a don Alfonso Jesús Jorge Man
chado: 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y preVia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Badajoz a don Alfonso Jesús Jorge Manchado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnlst-ro de la Vivienda, 

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se con
vocan pruebas selectivas en sus turnos libre y res
tringido para cubrir 400 plazas en el Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Civil del Estado. 

limos. Sres.: Para mantener la periodicidad que para la cele
bración de pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos Gene
rales prevé el articulo 3>1, 2, de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, y existiendo vacantes en el Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Civil, resulta aconsejable proceder a su 
inmediata convocatoria. 

De otro lado. de acuerdo con lo previsto en la dispOSición 
transitoria quinta, 3, de la Ley anteriormente citada, se fija un 
porcentaje de las plazas que se convocan para ser cubiertas en 
turno restringido con arreglo a lo que establece dicha dispo
sición. 

Por todo ello, de conformídad con el acuerdo del Conseja de 
Ministros, adoptado a tenor de lo dispuesto en el a,partado ter
cero de la disposición transitoria. quinta citada, en su reunión 

del día 9 de febrero del presente afio, y preVio informe de la 
Comisión Superior de Personal, 

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que 
le están atribuidas en el apartado primero, c) J del artículo 15 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4()(} pla
zas vacantes en el Cuerpo General Auxiliar de la Administra
ción Civil del Estado, en la forma que a continuación se ex
presa. 

Segundo.-Se celebrarán pruebas selectivas independientes 
para cada turno libre y restringido, con arreglo a la siguiente 
distribución : 

a) Cien plazas para el turno libre; y 
b) Trescientas plazas para el turno restringido. 

Tercero.-A las pruebas selectivas reservadas al turno libre 
podrán concurrir quienes estén en posesión del titulo de Bachi
ller elemental o quienes sin poseerlo tuviesen dieciocho años 
cumplidos el 15 de febrero de 1964 y menos de veinticinco en 
el d1a de la. convocatoria de esta oposición, de conformidad 
con lo establecido -en el aparta.do a) de la disposición transl.-



B. O. deIE.-Núm. 18 30 marzo 1968 

toria quinta de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado de 7 de febrero de t964. 

En el turno restringido podráD partlclpar quienes se encon
trasen prestando servicios· a la Administración Civil del Esta
do en 13 de agosto de 1963 y los continúen prestando eD la 
fecha de convocatoria de esta oposición, de conformidad con 
el apartado b) de la disposicióD transitoria anteriormente ci
tada. 

Cuarto.-Los asplrantes al turno restringido a que se refie
re la presente CODvocatoria estarán dispensados de realizar los 
ejerciCios de cultura general y el ejercicio oral, o ambos, si los 
hubiesen su~rado en alguna de las pruebas selectivas del tur
no restringido anteriormente celebradas 

Quinto.-La superación de las pruebas selectivas en turno 
restringido supondrá la confirmación de destino en la misma 
localidad en que el aspirante esté prestando sus servicios, sin 
perjuiCio de que la Presidencia del Gobierno pueda estimar 
conveniente ofrecer otras plazas . vacantes a los aprobados, en 
cuyo caso se adjudicarian por riguroso orden de promoción entre 
aquellos que las soliciten. 

En todo caso, los a~pirantes al turno restringido que ingre
sen como consecuencia de esta convocatoria se ilRegrarán en el 
Cuerpo General Auxiliar 8 continuación de los aspirantes del 
turno libre de las mismas pruebas, cualquiera que sea la fecha 
de terminación de los ejerCicios de la oposición o del curso se
lectivo. 

Sexto.-Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto en 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en el Reglamento 
de Oposiciones y Concursos, de 10 de mayo de 1967, y a las nor
mas de la presente convocatoria. 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I. NORMAS GENERALES 

1. Las pruebas selectivas constarán de las siguientes fases: 
1.a Oposición, que comprenderá tres ejercicios y dos de m~ 

rito de carácter voluntario. 
2.a CUl'80 selectivo en la Escuela Nacional de Administración 

Pública. 
3.a Período de practicas organizado por dicha Escuela en 

colaboración con los Ministerios civiles, únicamente para los 
participantes en el turno libre. 

n. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

2. Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario: 

a) Ser espafiol. 
b) Haber cumplido diecho afios el día: en que finalice el 

plazo de presentación de solicitudes. 
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
d) No haber sido separado mediante e~pediente disc~lina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejerCiCio de las funciones públicas. 

e) En el caso de los candidatos al turno libre, estar eD po
sesión del titUlo de Bachiller ElemeDtal o en condiciones de obte
nerlo en la fecha en que termine. el plazo de presentación de 
instancias, o de acuerdo con la dispOSición transitoria quirita. a) 
de la Ley de FuncioDarios Civiles del Estado de 7 de febrero 
de 1964. si carecen del citado titUlo, tener cumplidos los dlecll>
cho afios el dia 15 de febrero de 1964 v menos de veinticinco 1'1 
dia de la publicaCión de la presente Orden en el «.Boletín Ofi
cial del Estado». 

En el caso de los candidatos al turno restringido, estar pres
tando servicios a la Administración Civil del Estado el 13 de 
agosto de 1963, y continuar prestandolos de forma Ininterrum
pida en la fecha de la pUblicaCión de esta Orden. en cumpli
miento de la disposición transitoria quinta, b) de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. 

f) Haber realizado el Servicio Social o estar exentos de su 
cwuplimiento. tratándose de aspirantes femeninos. 

In. INSTANCIAS 

3. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas di
regirán la correspondiente solicitud al Ministro Subsecretario de 
la. Presidericia del Gobierno, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la publicación de la presente convocatoria, ajustada 
al modelo que se Inserta en el anexo I. 

Los partiCipantes en el turno restriDgido deberán asimismo 
presentar debidamente cumplimentado el documento que se pu
blica en el anexo II de esta convocatoria; los aspirantes qUe 
presenten incompletos los datos expresados en el citado docu
mento serán excluidos de la lista prOVisional de admitidos. 

4. La presentaCión de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Escuela Nacional de Administración Pública (Alca!á 
de Henares), o en la forma que determina el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán 
a la siguiente dirección: «Escuela NaCional de Ailministraclón 
Pública, Alcalá de Henares (Madrid)>>. . 

5. Los derechos de examen serán de 200 pesetas. Cuando el 
pago de los derechos be reallce por giro postal. los solicitante8 
deberán hacer constar en la instancia la fecha del giro y ('1 
Dúmero del resguardo del mismo. Cuando el pago se efectúe 
directameDte eD la Escuela NacioDal de Administración Pública 
se consignará el numero del recibo correspondiente. 

6. Terminado el plazo de presentacióD de instancias, el Di
rector de la Escuela Nacional de AdmiDistración Pública remitirá 
a la DireccióD General de la FuncióD Pública todas las solicitu
des de los aspirantes. la cual se precederá a la publicación en 
el «BoletiD Oficial del Estado» de la lista provisional de admi
tidos y excluidos En la relación se hará constar el grupo en 
que hayan sido inclwdos aquellos que soliciten acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. 

Los Interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el articulo 121 de la Ley ¡de ProcedimieDto Administrativo 
en el plazo de quince dias, a contar desde el dia de la pUbllca
ción de la lista a que se refiere el párrafo anterior. Una vez 
resueltas las reclamaciones que se presentaren, se publicaráD 
en el «Boletln Oficial del Estado» las modificaciones o recti
ficaciones que se hubieran producido en la lista de admitidos 
y excluidos. Contra la resolución definitiva podrá interponer& 
el recurso correspondiente ante la Presidencia del Gobierno 

IV. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIll'UNAL 

7. Los Tribunales calificadores para cada una de las prueoa, 
selectivas serán designados por la Presidencia del Gobierno 
haciéndose pÚblica su composición en el «Boletín Oficial de, 
Estado». Estarán constituidos por el Director de la Escuela 
Nacional de Administración Pública o persona en qUien delegue 
como Presidente, y por cuatro Vocales. funcionarios públicos 
de los que uno al menos deberá ocupar destino en la Dirección 
General de la Función Pública. Uno de los Vocales actuará de 
Secretario y se nombrarán taDtos miembros suplentes como ti· 
tulares. La Secretaria funcionará en la Escuela Nacional de 
Administración Pública y por el Director general de la Función 
Públlca se pUbllcará;¡ las listas de admitidos y excluidos, re· 
solviéndose las reclamaciones que contra ellas puedan formu 
larse. 

8. Los miembros del Tribunal deberáD abstenerse de ~n
tervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas eD el articulo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. A tal efecto. el dia de la consti
tución del Tribunal. cada uno de sus miembros declarará foro 
malmente si se halla o no incurso en causas de recusaclém 
para que conste en acta. 

9. El Tribunal no podrá constituirse Di actuar sin la asis· 
tencia de tres miembros titUlares o suplentes de modo indis· 
tinto. 

10. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los 
ejercicios por causas muy graves y plenamente justificadas, pu
blicando en el «Boletin Oficial del Estado» el acuerdo de sus
pensión. En los demás casos, y una vez comenzada la fase de 
oposición, el Tribunal hará públicas las fechas de realización de 
los SigUientes ejercicios y, en su caso, de las sesiones corres· 
pondientes. 

11. Dentro del periodo de desarrollo de la fase de oposición, 
el Tribunal. por mayoría de votos, resolverá todas las dudas 
que surjan en aplicación de las normas de esta convocatoria 
y lo que debe hacerse en casos no previstos. 

V. CoMIENZO y DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

12. El primer ejerCiCio de la fase de Oposición tendrá lugR!' 
a partir del 1 de abril de 1968. 

13. Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará 
en el «Boletin Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en que 
se celebrará el sorteo para determiDar el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes. Realizado el sorteo, el Tribunal hará 
pÚblico el resultado del mismo. Asimismo, publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», al menos con qulnce dias de 
antelación, la fecha, hora y lugar del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de opoSición. 

14. Los candidatos serán convocados para cada ejerciciO 
mediante llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
aquellOS que no comparezcan, salvo en casos de fuerza mayor 
debidamente justificado y libremente apreciado por el TribunaL 

VI. EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

A) Turno libre 

1'5. El turno libre comprenderá los Siguientes ejerCicios eli
minatorios: 

a) Ejercicio de cultura general. De este ejerciCiO estarán 
exentos los candidatos que antes de expirar el plazo de presen
tación de instancias hubieren realizado y aprObado los estudios 
necesarios para obtener el título de Bachiller Elemental o 
equivalente. Este ejerciCio constará de las tres pruebas indicadas 
a continuación: 
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Primera.-Contestar por escrito un cuestionarlo de pregunLas 
sobre el contenido del temario de cultura general que se pUblica 
en esta Orden. 

Segunda.-.Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas 
elementales, regla de tres, porcentajes, descuentos, quebrados. 
decimales y repartimentos proporcionales. 

Tercera.-Redactar un tema de carácter general, sacado a 
la suerte entre los de una lista compuesta por el Tribunal. 

b) Ejercicio de mecanografía y taqUigrafía. Los aspirantes 
aprobados en el ejercicio anterior y los exentos del mismo de
deberán realizar el siguiente ejerciCio, que constará de dos 
partes, a realizar en el mismo acto : 

Primera.--Copia a máquina, durante quince minutos, a una 
velocidad mínima de 2óO pulsaCiones por minuto, de un texto 
que facilitará el Tribunal. (Para la realización de este ejercicio. 
los opositores utilizarán la máqUina de escribir, no eléctrica . 
de que a tal efecto se hayan provisto.) 

Segunda.-Escritura taquigráfica a mano y traducción a 
máquina de un ~xto sacado a suerte entre los que a tal efecto 
haya seleccionado el Tribunal. El dictado tendrá una duración 
de cinco minutos, a una velocidad de 80 a 100 palabras por 
minuto. La traducción se efectuará necesariamente a máquina. 
en el plazo máximo de una hora. Los opositores entregarán 
las cuartillas taquigráficas juntamente con la traducción, siendo 
anotada por ' el Tribunal la hora de entrega. 

c) Ejercicio sobre organización administrativa. Los aspiran
tes aprobados f'n el ejercIcio anterior realizarán un ejercicio 
oral sobre organización administrativa, cuyo temario se publica 
con la presente convocatoria. El opositor sacará a suerte dos 
temas, exponiendo el primero de ellos durante el plazo máximo 
de diez minutos y respondiendo, durante quince minutos, como 
máximo, a las preguntas que le haga el Tribunal sobre el se
gundo y a las aclaraciones que le solicite sobre el primero. 

16. Ejercicios de méritos. Los aspirantes que hayan aproba
do los ejercicios eliminatorios de la oposición podrán acreditar 
como mérito el conocimiento de una o más lenguas vivas. Este 
ejercicio consistirá en una prueba escrita y, en su caso, en 
una prueba oral. Para la prueba escrita se permitirá el uso 
del diccionario. Las pruebas se realizarán ante un Tribunal 
especial designado por el Director de la Escuela Nacional tie 
Administración Pública, que lo presidirá por sí o por la persona 
en qUien delegue. Este Tribunal se compondrá del Presidente 
y dos vocales. 

Asimismo, se podri acreditar como mérito ante el Tribunal 
calificador de la oposición el conocimiento de la estenotipia; 
el ejerciciO se desarrollará de forma similar al obligatorio de 
taquigrafía, con un dictado de die~ minutos de duración y a 
cuyo efecto el opositor deberá ir provisto de la máqUina corres
pondiente. 

17. El Tribunal anunciará después de la calificación de los 
ejercicios a) y b) y después de cada sesión, en el caso del ejer
cicio c) los opositores aprobados por orden riguroso de lista, 
según sorteo, con expresión de la calificación obtenida. 

B) Turno restringido 

18. El turno restringido comprenderá los siguientes ejerci
cios eliminatorios: 

a) Ejercicio de cultura general. Estarán exentos de realizar 
este ejerciCiO los candidatos que antes de expirar el plazo de 
presentación de solicitudes estuvieren en posesión del titulo de 
Bachiller Elemental o equivalente, o en condiciones de obte
nerlo. Asimismo, quedarán exentos de su realización aquellOS 
aspirantes que lo hubieren superado en el turno restringido de 
pruebas selectivas anteriores, convocadas de acuerdo con la 
disposición transitoria quinta, b) , de la Ley de Funcionario~ 
Civiles del Estado. 

Este éjercicio constará de las tres pruebas indicadas a con
tinuación: 

Primera.--Contestar por ecrito a un cuestionario de pregun
tas sobre el contenido del temario de cultura general que se 
publica con esta Orden. 

Segunda.-Resolver dos prOblemas sobre las cuatro reglas 
elementales. 

Tercera.-Redactar un tema de carácter general sacado a 
suerte entre los de una lista compuesta por el Tribunal. 

b) Ejercicio oral. Los aspirantes aprobados en el ejercicio 
anterior y los exentos del mismo realizarán 1m ejerCiciO consis
tente en una conversación con el Tribunal, durante el tiempo 
máximo de quince minutos, sobre su experiencia administrati
va y sobre conocimientos generales de las Leyes Fundamentales 
de la Organización de la Adininistración Central, Periférica, 
Local e institucional, así como sobre las normas elementa~es 
de la tramitación administrativa y del régimen de los funcIO
narios públicos. 

Estarán exentos de realizar este ejercicio quienes lo hubie
ren superado en el turno restringido de pruebas selectivas an
teriormente convocadas, en aplicaCión de la disposición tran
sitoria quinta, b), O:e la Ley de .Funcionari?s Civiles del Estado. 

¡:) EjerciCIO de mecanografla. Los aspirantes a~robados en 
el ejerCiciO anterior y los exentos del mismo deberan hacer el 
sigUiente ejerCiciO, que consistirá en una copia a máqü"ina, du
ra~te quince minutos. (Para la realización de este ejercicio los 
opositores utilizarán la máqUina de escribir, no eléctrica, de 
que a tal efecto se hayan provisto,) 

19. Ejercicios de ménto. Los aspirantes que ha~ an aproba
do los ejercicios eliminatorios de la oposición pOdrán acreditar, 
a efectos de mejora de puntuación, el conocimiento de taqui
grafía. La prueba consistirá en la escritura taquigráfica a mano 
y traducción a máquina de un texto sacaoo a suerte de entre 
los que a tal efecto haya establecido el Tribunal. El dictado 
tendrá una duración de cinco minutos, a una velocidad de 80 a 
100 palabras por minuto. La traducción se efectuará necesaria
mente a máqUina, en el plazo máximo de una hora. Los opo
sitores entregarán, juntamente con la traducción las cuartillas 
taqUigráficas, anotándose por el Tribunal la hora de entrega. 
(Para la escritura mecanográfica de la traducción los oposito
res utilizarán la máquina de escribir, no eléctrica, de que a tft.l 
efecto se hayan provisto.) 

Igualmente se podrá acreditar como mérito el conocimiento 
de una o más lenguas vivas. E; desarrollo de ese ejerciciO se 
hará de acuerdo con la norma 16 de esta Orden. 

En beneficio de los opositores, los ejercicios de mérito, se 
realizarán en el mismo día o en días irunediatamente posterio
res del que se haya celebrado el de mecanografía. En este caso 
la calificación de los ejercicios de mérito queó'ará condicionada. 
a la superación del ejerciciO c) de mecanografía. 

20. El Tribunal anunciará después de la calificación de 
los ejercicios a) y c), y al final de cada sesión, en el caso del 
ejercicio b),. los opositores aprobados, por orden riguroso de 
lista, según el sorteo, con expreSión de la calificación obtenida. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN 

21. Cada miembro del Tribunal calificara los ejerCiciOS con 
arreglo a los normas siguientes, formándose la calificación del 
opositor, en caci:a ejercicio, con la media aritmética de las asig
nadas por 'cada miembro del Tribunal. La calificación defini
tiva se formará con la suma de las obtenidas por cada oposi
tor en los ejerciCiO puntuables. 

En el caso de igualdad de puntuaciones de dos o más opo
sitores, el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejerciciOS 
y sus méritos respectivos. establecerá el orden que estime 
oportuno. 

22. La calificación de los ejerciCiOS del turno libre se rea
lizará del Siguiente modo: 

Ejercicio a) Se calificará con «apto» o «no apto». En la 
prueba de redacción de este ejerCiciO, el Tribunal valorará la 
cultura básica y la claridad de expresión escrita del aspirante, 
así como la ortografía y caligrafía. 

Ejercicio b) Se hará la calificación de este ejerciciO, asig
nando de cero a diez puntos a cada una de las pruebas. Para 
ser aprobado será indispensable obtener, como mínimo, diez 
puntos en total. En todo caso, en la calificación de estas prue
bas se tendrá en cuenta para la primera, además de la velo
cidad desarrollada, la limpieza y exactitud de lo copiadO, así 
como la presentación estética; para la prueba segunda. se ten
drá en cuenta, ademáscie la exactitud de la traducción,el 
tiempo empleado en la misma. 

EjerciCiO c) Se concederán de cero a diez puntos por ca.da 
uno de los temas a desarrollar en el mismo. Para ser aprobado 
es indispensable obtener, como mínimo, diez puntos en total. 

Ejercicio de mérito. Se podrá conceder .de cero a tres pun
tos por cada idioma, siendo puntuable la sola realización !l'e o.a 
prueba escrita. La estenotipia se calüicará de cero a tres puntos. 

23. La calificación de lDs ejercicios del tmno restringi:to 
se realizará del modo sill'uiente: 
Ejercicio a),Será de aplicación la norma 21 de esta Orden 

en lo referente al ejercicio a). 
Ejercicio b) Se calificará de cero a diez puntos, siendo nece

sario obtener para aprobar cinco puntos, como mínimo. 
Ejercicio c) Se calificará de cero a diez puntos, siendo nece

cesario obtener para aprobar cinco puntos, como mínimo. 
En todo caso, para la calificación de esta prueba se tendrá 
en cuenta, además de la velocidad desarrollada, la limpieza 
y exactitud de lo copiado así como la presentación estética. 

Ejercicios de mériio. En el ejerciciO de taqUigrafía se podrá 
conceder de cero a tres puntos. Para la calificación de esta 
prueba se tendrá en cuenta, además de la exactitud de la 
traducción, el tiempo empleado en , la misma. 

Se podrá conceder de cero a tres puntos por cada idioma, 
siendo puntuable la sola realización de la prueba escrita. 
24. El Tribunal podrá exigir de los aspirantes, y a petición 

de la Escuela Nacional de Administración Pública, la realiza
ción de pruebas complementarias que, sin tener valor alguno 
para la calificación, puedan ser útiles para las investigaciones 
emprendidas por dicha Escuela a fin de mejorar 10,<; sistemas 
de selección. 

VIII. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICIÓN, PRESENTACIÓN 
DE DOCUMENTOS y NOMBRAMIENTO DE AUXILIARES DE AIJMlNISTRACIÓN 

CIVIL EN PR/\CTICAS 

25. Finalizada la realización de los ejercicios A), B) Y C) y 
Jos ejercicios de mérito, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados por orden de puntuación. La calificación defini
tiva para determinar dicha lista tendrá en cuenta la puntuación 
total, incluyendo, en su caso, la correspondiente a los ejerci
cios de mérito. 
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El nún,ero de aspirantes incluidos en la lista de aprobados 
no podrá ser superior al de vacantes a cubrir. 

Independientement.e de la lista de ¡¡¡probados, el Tribunal 
hará pública, en su caso, la relación de aspirantes que, ha 
bien do superado los ejerciciOS eliminatorios no tengan cabida en 
aquella, para ser tenidos en cuenta a los efectos de lo dispuesto 
en la norma 27. 

26. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere el 
número anterior presentarán ante el Tribunal, dentro de los 
~reinta dias Siguientes a la publicación de la misma, los docu
mentos que a continuación se expresan: 

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer· 
medad conlagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad. 

cl Certificación del Registro Central de · Penados y Rebel 
des que justifique no haber sido condenado a penas que in· 
habiliten para el ejerCicio de funciones públlcas. Este certi· 
ficado deberá estar expedido dentro de los tres meses ante 
riores al día en que termina el plazo señalado en el párra[( 
primero de la presente norma 

d) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar~ < 
acompañada de original para su compulsa) del titulo de Ba· 
chiller Elemental o, en su caso, del Superior o certificado de 
haber abonado los derechos para su expedición. 

Este documento deberán presentarlo los que no hubieren 
realizado el ejerCicio de cultura general, acogiéndOse a la exen· 
ción Que establece las normas 15 ó 18 de esta Orden. 

e) Certificado expedido por la Subsecretaría del Ministerk 
correspondiente. en el que se consignen los extremos sefialado~ 
en el apartado b) de la norma tercera de la presente Orden 
en el caso de los participantes en el turno restringido. 

f) En el caso de las opositoras. el certificado definitivo ae 
haber cumplido el ServicIO Social ode estar exentas del mlsm(' 
con mención de la fecha en que se cumplió, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo sefialado en el primer 
párrafo de esta norma. 

g) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar. 

27. Quienes dentro del plazo indicado no presentaren la 
documentación a que se refiere la norma anterior, salvo causa 
de fuerza mayor, serán eliminados de la lista de aprObadOS y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones. 

28. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 
Escuela Nacional de Administración Publica remitirá a la Di
rección General de la Función Pública las oportunas propuestas 
de nombramiento como Auxiliares de Administración Civil en 
prácticas. Al comunicar las propuestas se determinará la fecha 
con que deberán extenderse los nombramientos, la cual coin· 
cldirá con el comienzo del curso ¡;electivo. 

IX. CURSO SELECTIVO Y PERíoDO DE PRÁCTICAS 

29. Para obtener nombramiento definitivo será necesario 
asistir al curso selectivo que organice la E&cuela Nacional d~ 
Administración Pública, que tendrá una duración mlnima de 
cuatro semanas y máxima de ocho, y superar favorablemente 
las pruebas que señale la DirecCión de dicha Escuela. 

Tan pronto se haya hecho pÚblica la lista de aprobados a 
que se refiere la norma 25, la Escuela Nacional de Adminis
tración pÚblica podrá convocar a aquéllos para la realización 
del curso selectivo. 
. En el caso de que el curso selectivo no pudiese realizarse 
simultáneamente para todos los aspirantes seleccolnados, la 
fecha de nombramiento de funcionarios en prácticas será co
mún para todos ellos, independientemente de las fechas en que 
realicen el curso. Dicho periodo no podrá ser superior a seis 
meses. 

30. El curso selectivo comprenderá dos fases: 
a) Materias generales. 
b) Materias especiales. 
Las normas para el desarrOllo, contenido y calificación del 

curso serán las que sefiale la Escuela Nacional de Administra
ción Pública. 

311. La calificación de las materias generales, sumada a la 
obtenida en la fase de oposición, determinará el orden de los 
candidatos procedentes de turno libre, a efectos de la elección 
de vacantes distribuidas por Ministerios y que según las nece
sidades de los Servicios se hayan determinado por la Presi
dencia del Gobierno. 

32. La superación de estas pruebas selectivas para los 
participantes en el turno restringido supondrá la confirmación 
de destino en la misma localidad en que el aspirante esté pres
tando sus servicios, sin perjuicio de que la Presidencia Je! 
Gobierno pueda estimar conveniente ofrecer otras plazas va· 
cantes a los aprobados, ~n cuyo caso se adjudicarían de acuerdo 
con el criterio establecido en la norma anterior. 

33. Concluido el curso selectivo o sunultáneamente a su ce
lebración, la Escuela NacionaJ de Administración Pública orga
nizará, en colaboración con los diferentes Ministerio interesa-

dos, las prácticas admi..,lstratlvas que han de realizar los par
ticipant,e<' del turno libre, 

La calificación del perIOdo ci:e prácticas será de «apto» o mo 
apto» y corresponderá atribuirla al Jefe de Personal del Minis
terio correspondiente. 

34. Aquello~ aspiran!e~ que, habiendo aprObado la fase de 
oposición, no superasen el curso selectivo o fueren calificados 
desfavorablemente en el periodo de prácticas administrativas. 
podrán repetir los ejerCIcios correspondientes. dentro de un 
periodo oe seis meses La calificación desfavorable por segunda 
vez dará lugar a la eliminació!1 definitiva. 

Los aspu-antes que no superen el curso selectivo no serán 
considerados funcionario~ en prácticas. a efectos de retribución, 
a partir de la publicll.cié>n de la lista definitiva a que Se refie
re la norma 35. 

X. PROPUEST.\ FINAL 

35. Concluido el curso selectivo y el período de prácticas para 
lOS partiCipantes en el tumo libre la Escuela Nacional de Ad
ministraclon Pública hará pÚblico el orden clefinitivo según la 
ountuación total. incluyendo la obtenida en la fase de oposl. 
ción y las conferidas por los ejercicios finales oel curso. 

36. La Escuela NaCIOnal de AdministraCIón Pública elevará 
a la Presidencia del Gobierno la propuesta definitiva de nom
bramiento, tomando como base la relación de los aspirantes 
<;egún la puntuación total 

Los aspirantes que en ~irtti'd de lo dispuesto en la norma 34 
superasen el curso selectivo con posterioridad a su promoción 
serán incluídos en propuesta adicional, incorporándose a la re
lación del Cuerpo Auxiliar a continuación de toó'Os los que fi
guren en la primera propuesta, cualquiera que fuese la puno 
tuación obtenida. 

XI. NORMAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS PARA LOS ASPI
RANTES RESIDENTES F.N LAS ISLAS CANARIAS y PROVINCIAS AFRICANAS 

37. Los aspirantes admitidos a la práctica de los ejercicios 
de las pruebas selectivas reguladas por la presente convocato
ria, que residan en las islas Canarias y en las Provlnclas Afri· 
canas podrán realizar alguno o todos los ejercicios de la fase 
de opOSIción en la UnivHsidad de La Laguna, ante un Tri· 
bunal especial constituí do por los miembros oesignados por el 
Director de la Escuela Nacional de Administración Pública. 
en su calidad de Presidente nato del Tribunal de estas pruebas 
selectivas, entre los vocale!:\ titulares o suplentes del Tribunal 
nombrado por la Presidencia del Gobierno. debiendo hacer cons
tar dichos aspirantes en la solicitud a que se refiere la norma 
cuatro su deseo Q"e presentarse ante el Tribunal especial que 
haya de actuar en La Laguna. 

El Tribunal calificador del turno libre podrá acordar, en el 
caso de que el escaso número de participantes asi lo aconseje, 
que el tercer ejerCIciO se celebre únicamente en Madrid. 

38. El dia en que vayan a comenzar las pruebas en la Uni
versidad de La Laguna será fijado por el Tribunal que actúe 
en Madrid, acordándose en beneficio o'e los aspirantes la ce
lebración sucesiva de dichos ejercicios en un mismo dia O d1as 
consecutivos, sin perJuicIO de la prelación necesaria en su ca
lificación y de su carácter e;¡minatorio. 

39. Los temas o enullclados de las pruebas, asi como la rea
lización S desarrollo de los mismos, serán fijados por el Tri
bunal especial que haya de actuar en La Lagur.a. de acuerdo 
con el Presidente ci."el Tribunal de Madrid, y de conformidad 
con lo dispuesto en esta convocatoria. 

4{). El Tribunal constituido. en la Unlver6idad de La Lagu
na levantará acta de la~ sesiones que celebre, consignando en 
la misma hora, dia y objeto de la reunión y en las relativas 
a la práctica de cada uno de los ejerciciOS hará constar el 
enunciado y contenido de los temas o pruebas que se hayan 
desarrollado, Las actas originales se enviarán en el primer co
rreo oficial, en unión de los sobres, cerraó'os y lacrados, que 
contengan los ejerciciOS realizados por los aspirantes, a la Es
cuela NaCIOnal de Admi!1istraclón ' Pública., que los hará llegar 
al Tribunal calificador que actúe en Madrid. De las actas se 
extenderán también copias autorizadas por el Presidente del 
Tribunal especial que serán archivadas en la Secretaria General 
del Gobierno Civil de Santa Cruz de Tenerife. 

41. A medida que el I"ribunal calificador que actúe en Ma
dria reciba los documentos a que se refiere la norma anterior, 
se reunirá en sesión para proceder al examen y calificación 
de los ejerciciOS remitidos. Dicha calificación se comunicará 
lo antes pOsible al Tribunal, constituido en la Universidad de 
La Laguna, que la hará pública a la mayor brevedad y de la 
forma adecuada. 

42. En el caso del ejercicio oral y de mérito <Idiomas) el 
Tribunal qU'e actúe en la capital de la Nación será Informado 
oficialmente de las califIcaciones otorgaó'as por el Tribunal es
pecial constituido en la Unlversidad de La Laguna respecto a. 
los aprobadOS en aquellos ejerciCiOS, remitiendo las actas co
rrespondientes a las sesiones que a tal fin se celebren. Recibi-
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d~ 111.1> cluiflc~cione~. 10;; asp¡ran~¡; ap.robaoos se.ran incluidos. 
por orden de puntuación, en la relación que se hará pública. 
de conformidad con lo dispuesto en esta convocatoria. 

pita! de la N¡¡,ciQn hará pÚblica la correspondiente convocato
ria en la fOfma que ~úala la norma 38 de esta Orden. 

En . todo caso el desarrollo de ¡as pruebaS c.'escentrallzadas 
se ajustará, por J!.Ilalogia. a lo dispuesto en las normas 37 a 42 
de la presente convocat(lri¡t. XII. REALIZACIÓN DE EJERCICIO EN OTRAS CAPITALES DE PROVINCIAS 

43. Cuanao el numero de aspirantes O'el turno restringIdo 
lo aconseje. la Escuela Nacional de Administración Pública po
drá acordar que se cell'bren ejercicios en otras capitales de 
provino)a. 

44. En lOS casos en que la Escuela Nacional de Administra· 
ción Pública acordase la descentralización de las pruebas a que 
se retlere la norma anterior, el Tribunal que actúe en la ca-

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . 
Madrid, 25 ele mltrzo ele 1968 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Director general de la Función Pública y Director 
de la E8cuela de Administración Pública. 

ANEXO 1 

MODELO DE INSTANCIA 

Don .. .. . .. ..... .. ... . ........ " ............................. , carnet de Identidad número ...... . ........ , con domicilio 
en .. ..... ....... .... .......... calle de .. .. .................. ..... , número teléfono número .. .. ... ...... .. , nacido 
en .. .... .... .......... .... , el día .... .. de ............ .. .. ..... de .. .. .... . 

EXPONE : Que desea participar en el turno .. .. ........... (libre o restringido, de las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo Auxillar de Administración Civil convocadas por Orden de la Presidencia del Gobiernn 
de .. .. ....................... ; 

Qu~ reúne los requisitos especificados en la norma 2 de la Resolución de la Escuela Nacional de 
Administración Pública de . .. .... .......... .. .... .... , 

Que, de acuerdo con el apartado c) de la norma 2 de la citada Resolución .. .... .... .... .... (hágase 
constar por los participantes en el turno Ubre si tienen título de Bachiller Elemental o están en 
condiciones de obtenerlo antes de la fecha sefialada o, en caso contrario, si reúnen las condIciones 
de la edad; los participantes en el turno restringIdo deberán hacer constar el MinisterIo donde prestan 
sus servIcios y fecha de Ingreso en la AdmmlstracIón del Estado); 

Que -en el caso de Que asi sea- está exento de realizar el primer ejerciCio por .... .. .... .. .... .... .. .. 
-especlfiquese la causa sefialada en las normas 15 a) o 18 a)- Y del segundo -en el caso sefialado 
en la norma 18 b>; 

Que se compromete a jurar acatamIento a los -PrincIpios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino, y 

Que ha efectuado el pago de 200 pesetas ........................ (especlfíquese si ha sido por giro postal, 
lugar y número del giro o el número del recIbo en caso de que se haya realizado en el servicio de 
Administración de la Escuela Nacional de AdmInistración Pública); 
por todo lo cual, 

SOLICITA: Ser admitido para partICipar en las mencionadas pruebas. 

. ..... , de .. .. .... .. .............. de 19 .... . . 

(EL INTERESADO) 

EXCMO. SR. MINISTRO SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.-Escuela Nacional de Adminis
tración pública.-ALCALA DE HENARES (Madrid>. 
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ANEXO ti 

(Para ser cumplimentado por los participantes en el turno 
restrin&"ido y presentado .iunto con la solicitud) 

1. DATOS PERSONALES 

1. Apellidos: ........................................................................ .. 
2. Nombre: ... .. ...... ... .................................................... ........ .. 
3. Domicilio; ... .. .......... .... ... .................................................. .. 
4. Fecha de nacimiento: ........... .. .... .................................... . 
5. Títulos aoadémicos: ................ .......................................... . 

11. DATOS PROFESIONALES 

6. Ministerio en que presta servicio: ." ................................. .. 
7. Centro o dependencia: .. .................. .... ............................ .. 
8. Localidad: ..... .......... ... ..... ... ......... .. ...... ........ .. ............... , .. .. 
9. Fecha de incorporación al servicio: ............. .. .. .. .............. .. 

10. Autoridad que acordó la incorporación : .... .... ................. .. 
11. Tiempo de servicios en 31 de diciembre de 1967: ............. .. 
12. Carácter de la situación (interino. contratao'o) : .. .... ........ .. 
13. Número de Registro de Personal actual : .. ........ ..... .. ......... . 
14. Admitido a participar en el turno restringido de las prue

bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Admi
nistración Oivil. convocadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de ' ...... ..... ...... ...... .... .. .... ..... ...... ...... .... ...... .. 

15. Ejercicios aprobados: ....................................................... .. 

III. OTROS DATOS 

16. Crédito presupuestario o extrapresupuestarlO o ambos. en 
su caso. por el que se percibe la remuneración (numera-
ción funcional~conomica o denominación): .................... . 

17. Cuantía ó'e la re-I Por crédito presupuestario: ................. . 
tribución anual ... { 

I Por crédito extrapresupuestario: ......... .. 

18. Acogido a derechos pasivos O; Seguros Sociales D. 
El Interesado. 

Don .. ...... .... .... ........................................................................ . 
Habil1tado-Pagador de ... ... ............. ... .. ... . .............. ... ...... ....... ... . 

CERTIFICA la veracidad de los datos contenidos en los apar-
tados 16 a 18. inclusive. 

Don .. .. ........ ... .... ... ........ ....... ....... ... .... .. ............... .. .................. . 
Habllitado-Pagador de oO .... ... ........ .. ......................................... . . 

CERTIFICA la veracidad de los datos contenidos en los apar-
tados 16 a 18. inclusive. 

Don .. ........... ........................................ .... ...... .... ......... .. ........ .. .. 
Jefe ó'e Personal del Ministerio de ..... ...... .. .......... ..... .. ........... . 

OERTIFICA la veracidad de los datos contenidos en los apar-
tados 6 a 12. inclusive. de la presente solicitud. 

Madrid ....... de ........ .. ........ de 1968. 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO 
AUXILIAR DE ADMINISTRACION CIVIL 

TEMARIO DE CULTURA GENERAL 

1. Caracteristica~ generales de la Espafia prerromana. La Es
paña romana y visigoda. 

2. La dominación árabe en España. La Reconquista: su ca
rácter y significación 

3. La unidad nacional Descubrimiento y con q u i s t a de 
América. 

4. Los Reyes españoles de la Casa ó'e Austria. 
5. La guerra de Sucesión. Los Borbones en España. 
6. La segunda República espafiola: situación del país en esta 

época. 
7. El Movimiento NaclOnal. 
8. Visión histórica de los grandes imperios de la antigüedad. 
9. La Edad Media en Europa. El feudalismo. 

10. La Edad Moderna en Europa. La Revolución francesa. 
11. EUTopa durante el siglo XIX. El imperio napoleónico. La 

expanSión colonial de las grandes potencias. 
12. Las o'os grandes conflagraciones mundiales del siglo XX. 

Las Organizaciones internacionales. 
13. Orígenes y desarrollo de la literatura espafiola hasta el 

Siglo de Oro. 
14. El Siglo de Oro espafiol. 
15. La literatura española desde el Sigla de Oro hasta la ge

neración del 98. 
16. La generación del 98. Desarrollo posterior de la literatura 

en España. 
17. Maniiestaciones artisticas de la Prehistoria. Arquitectura 

y escultura románica S gótica. 

18. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del barroco. 
Corrientes posteriores. 

19. 
20. 

21. 

22. 

23. 
24. 
25. 
26. 

Los grandes maestros de la pintura española. 
Las zonas geográficas naturales de la penlnsula Ibérica. 
Los rlos españoles. 
Geografla económica de España: la agricultura. la ganade
ría y la pesca. 
Geografla económica de Espafia (continuación). Artesania. 
la inoustria. la minería y el turismo. 
Europa : aspectos físicos. económicos, humanos y polít!cos. 
Alnérlca: aspectos físicos. humanos y políticos. 
Atrlca : aspectos flsicos. humanos y políticos. 
Asia y Oceanía: aspectos físicos. huma,pos V politlcos. 

TEMARIO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. El Estado espat'lol actual. La Jefatura del Estado. Funcio
nes legislativas. judiciales. administrativas y políticas del 
Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado. 

2. El Consejo Nacional. Las Cortes espafiolas. La Organiza
ción Judicial. 

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de 
la Ley Orgánica del Estado. 

4. La Administración Pública. La Administración Central. Lo
cal e Institucional. 

5. La Aóminlstración Central. Organos superiores de la Admi
nistración Central en España. Especial referencia del Con
sejo de Ministros. Comisiones delegadas. Presidencia V Vi
cepresidencia del Gobierno. 

6. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros. Los 
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios gene
rales Técnicos. Las Secciones y Negociado~ y otras unida· 
des administrativas 

7. Enumeración y examen de la principales tunciones de los 
Departamentos ministeriales actuales. 

8. Organización territol'lal de la AdministraCión Central. Los 
Gobernadores civiles. Gobernadores generales 1 Subgober. 
nadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la 
Administración Central. 

9. La Administración Local. La Provincia. La Diputación Pro
vincial: composición y funciones. El Municipio. El Ayun. 
tamiento' compOSición y funciones. 

10. Principios generales sobre la organización y funcionamiento 
de los Organismos autónomos. La Administración consulti· 
va: concepto, enumeración y estudio de los principales ór
ganos consultivos. 

11. Procedimiento adminIstrativo: concepto y clases. Idea ge
neral de la iniciación, desarrollo y terminación del Proce
dimiento administrativo. Los recUTSOS administrativos. Idea 
general del procedimiento contencioso-administrativo. 

12. Los funoionarios públiCOS: concepto y clases: Estructura de 
la función pública espafiola. Organos ó'e la Administración 
de Personal. con especial referencia de la Comisión Supe
rior de Personal. 

13. A.dquisiclón y pérdida de la condicion de funcionarios. 
Derechos y deberes de los funcionarios. Provisión de pues
tos de trabajo. Situaciones e Incompatibilidades. Clases Pa
sivas. 

14. La responsabilidad de la Administración. ResponsabiUó'ad 
de autoridades y funcionarios. Régimen disciplinario: fal
tas. sanciones y procedimientos. Tribunales de . honor. 

15. El plan espafiol de Desarrollo Ecnómico. OrganIZación. ob
jetivos significación v carácter del Plan. 

~JNISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Consejo Superior de Protecctón 
de Menores por la que. como consecuencia de erro
res sufridos en la publicación de la convocatoria 
del concurso-oposición libre para proveer dos pla
zas de Auxiliar adminlstrattvo vacantes en el mis
mo. se reproduce tal Resoluctón Y. consiguiente
mente las bases del expresado concurso-oposición. 

La Comisión Superior de Personal y la Comisión Liquida
dora de Organismos. por respectivas Resoluciones de 17 de no
viembre actual han autorizado a este Consejo Superior de Pro
tección de Menores para que convoque concurso-oposic1ón libre 
con objeto de proveer dos plazas de Auxiliar administrativo 
vacantes en el mismo. con arregla a las siguientes condiciones: 

Prlmera.--Se convoca concurso-oposlclón para proveer dos 
plazas de Auxiliar administrativo en el Consejo Superior de 
Protección óe Menores con un sueldo de 20.000 pesetas y gra
tificación complementarla de 40.000 pesetas. en total 60.000 pe
setas anuales. más dos pagas extraordinarias los meses de julio 
y diciembre. trienios a razón del 7 por 100 sobre las 60.000 
pesetas y ayuda familiar si se tiene derecho. La jornada com
prenderá mañana y tarde, con cuarenta y dos boras semanales. 


